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En entrevista, Patricia Avendaño, consejera presidenta del ICEDMX, habla sobre el
primer debate por la jefatura de gobierno de la CDMX.   

(2024-03-15), 98.5 El Heraldo Radio, Óscar Mario Beteta en Heraldo, Óscar Mario Beteta, (Entrevista) -
19:33:24, Duración: 00:13:36 Precio $721,344.00
ÓSCAR MARIO BETETA, CONDUCTOR: Bueno, vamos a platicar con la maestra Patricia Avendaño, ella es
Consejera Presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Maestra Avendaño, me da mucho gusto
saludarla.

PATRICIA AVENDAÑO, CONSEJERA PRESIDENTA DEL IECM: ¿Cómo estás, Óscar Mario? El gusto es para
mí y, bueno, saludar también a tu amable auditorio.

ÓSCAR MARIO BETETA: Gracias. A ver, primer debate este domingo, entre los dos candidatos y la candidata,
Clara Brugada, Salomón Taboada. Oiga, doña Patricia, ojalá que no sea aburridón y poco flexible, ¿no?

PATRICIA AVENDAÑO: Fíjate que, Óscar Mario, nosotros buscamos, en una lógica de que esto no sea un gran
spot o un espacio nada más para que reciten o que enuncien o que lean las propuestas las personas
candidatas, buscamos un modelo que es un debate flexible, un debate con moderación activa. Ahora, Quiero
decir que hay algunas diferencias.

Por ejemplo, va a ser tipo una mesa redonda, donde van a estar sentadas las tres personas candidatas con los
dos moderadores, que son Blanca Becerril y Víctor Hugo Michel, y ellos van a ejercer una moderación activa.
Hemos charlado directamente también con estos compañeros comunicadores, en donde la lógica no es el
protagonismo, sino precisamente que ellos logren y causen que las personas candidatas puedan explayarse
más, explicar más a detalle cuáles son sus propuestas de solución a las problemáticas de esta gran ciudad.

Entonces veremos, creemos que podemos lograr un buen formato. También decirte que esto fue consensuado
con los representantes de cada una de las candidaturas para que estuvieran de acuerdo con este modelo de
moderación activa en los tiempos, la distribución. Los temas que te adelanto en este primer debate de tres,
primero de tres para la Jefatura de Gobierno. Va a haber para otras candidaturas; pero en este caso, es en este
día 17 de marzo, el primer tema es desarrollo humano, estado de bienestar y política social. Y el segundo tema
crecimiento, desarrollo económico y finanzas públicas.

Y así se van a desarrollar en dos bloques. Van a tener un mensaje inicial, luego el desarrollo del primer tema,
desarrollo del segundo tema y el mensaje final; pero con la moderación activa de Blanca Becerril y Víctor Hugo
Michel, Óscar Mario.

ÓSCAR MARIO BETETA: Sí. Oiga, ¿y no habrá un espacio para que hablen de lo que quieran y, como dicen,
doña Patricia, se den con todo? Pues también es lo que quiere la gente, ¿no?

PATRICIA AVENDAÑO: Sí, de hecho, el modelo que se trae, es que de inicio se les da espacio para que ellos
presenten, se explayen en algunos minutos, dos minutos, hablen de… en términos generales; pero ya después
viene, en el desarrollo de los temas, las bolsas de tiempo en donde cada uno puede hacer uso de ellas, replicar
las afirmaciones del adversario o cuestionar. Entonces, es manejo libre de su tiempo para que ellos lo usen
como consideren, obviamente, ahí con la intervención de los moderadores.

De lo que se trata es de romper ese esquema acartonado que, como bien lo señalas, Óscar Mario, es bastante
aburrido. Y de lo que se trata es que las personas habitantes de esta ciudad, podamos formarnos una opinión
respecto a cómo plantean llevar a cabo sus propuestas las personas candidatas, para resolver muchas
problemáticas de esta gran metrópoli.
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ÓSCAR MARIO BETETA: Mire, están escribiendo y dicen: “Si el debate dura 90 minutos…” ¿Está bien ese
número? ¿Sí son 90 minutos?

PATRICIA AVENDAÑO: Exactamente, sí, porque mira, te voy a describir así en términos muy breves. Mensaje
inicial, dos minutos por candidato. Primer tema, total 10:30 minutos por cada uno. Y ahí, bueno, van a tener la
oportunidad de abrir, tener su bolsa de tiempo para replicar, para afirmar, para cuestionar, y cierre, dos minutos
del primer tema.

Luego el siguiente, otros 10:30 minutos para abrir con el tema. También se sortearon los turnos de participación,
una bolsa de tiempo de 6:30 minutos que la podrán usar como consideren para contraatacar, para cuestionar,
para defenderse, y conclusión dos minutos. Y el cierre, mensaje final, dos minutos. En total, tendrán ese tiempo,
el tiempo estimado en total para el debate es de 90 minutos; pero considerando el mensaje inicial, el mensaje
final y el desarrollo de los dos temas, Óscar Mario.

ÓSCAR MARIO BETETA: Sí, porque están diciendo, esta persona que escribía y que sí sabe bien cuánto dura
el debate, 90 minutos, decía: “Por lo menos debieran darles a los tres candidatos”… bueno, son dos candidatos
y a la candidata, dice, “por lo menos 15 minutos para que puedan opinar, sin ninguna restricción, de cualquier
tema”. ¿Eso no, verdad? Eso no está, ¿verdad?

PATRICIA AVENDAÑO: Pero tienen 6 minutos con 30 segundos porque así se definió. Y sí quiero decirte que,
bueno, hubo un gran esfuerzo, muchas mesas de trabajo en donde participamos. Por supuesto, el instituto
llevaba una propuesta de romper con esos esquemas rígidos; pero las personas representantes de las
candidatas, de las candidaturas, pues fueron perfilando cómo era que podíamos construir este modelo. Y de
manera tal que se llegó a un consenso en cuanto a los temas, en cuanto al formato, la moderación activa, cómo
se iban a distribuir los tiempos.

Y esta, digamos la parte gruesa del desarrollo de cada tema, son seis minutos con 30 segundos que podrán
usar como prefieran. Sí tienen un tiempo de apertura para plantear, para planteamiento. Digamos, tenemos que
tener alguna base a partir de la cual ellos puedan discutir; pero ellos usan su tiempo como prefieran, sus 6:30
minutos para, te digo, hacer una réplica contrarréplica, cuestionar, explayarse sobre lo que ya expusieron. Y ese
es el formato que se acordó porque también de lo que se trata es que haya acuerdo y, obviamente, lograr la
asistencia.

En Ciudad de México no es obligatoria la asistencia a los debates. Entonces, lo que nosotros apostamos es al
convencimiento y a la convicción de las personas candidatas de que lo más saludable para todas y todos
quienes estamos al pendiente del proceso electoral, pues es conocer sus propuestas, la manera en que
reaccionan ante un cuestionamiento porque, vamos, cuando se enfrenten eventualmente cada uno de ellos a la
problemática de la ciudad, pues tendrán que hacer decisiones rápidas, con argumentaciones enteras… certeras,
perdón, con definiciones claras.

Y bueno, yo creo que el debate es un muy buen momento para conocer, digamos a las personas, en vivo, en
directo ante situaciones de una rápida decisión, una rápida respuesta, una rápida reacción y que pues tengan
los elementos para resolver.

ÓSCAR MARIO BETETA: Bueno, le preguntan, doña Patricia, ¿cuál va a ser el papel del Instituto Electoral de la
Ciudad de México para una elección transparente y limpia con resultados prontos?

PATRICIA AVENDAÑO: Mira, fíjate qué valiosa pregunta, Óscar Mario, de verdad agradezco mucho que
tengamos esa interacción.
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ÓSCAR MARIO BETETA: Porque luego hay confusión, perdón que la interrumpa, luego hay confusión de qué
tanto dependen ustedes del INE o si ustedes son más autónomos, etc., pero mejor no la interrumpo, adelante.

PATRICIA AVENDAÑO: Claro, mira, eso me da pie para comentarte esto. A partir de 2014, el INE se vuelve la
autoridad rectora en materia electoral para definir parámetros generales de cómo se tienen que hacer las
elecciones a nivel de todo el país. Los organismos locales electorales somos autónomos en cuanto a los
presupuestos, que obviamente son recursos públicos, y la situación de que dependemos de estos recursos;
pero autonomía técnica y de gestión interna, en cuanto a que definimos muchos procedimientos.

Obviamente, tenemos que atender a los parámetros, estándares internacionales y estándares que nos marca el
INE. Por ejemplo, el tema de cómo se lleva a cabo el PREP, los conteos rápidos, las características que deben
de tener los Paquetes Electorales, las urnas, las boletas, de manera que todo esto se ha estandarizado.

Antes de que ocurriera esto de la autoridad nacional, pues cada entidad federativa definía ciertas reglas
respecto a materiales, procedimientos Ahora, esta es la ruta de procedimientos homogéneos, parámetros
generales para todos, de manera tal que las elecciones en México se lleven con una lógica de homogeneidad y
estándares similares.

En cuanto a las definiciones de qué se va a hacer y la certeza, decirte, Oscar Mario, que el Instituto Electoral de
la Ciudad de México es la única autoridad dentro del país que iniciamos el cómputo el mismo día de la elección.
El resto de las entidades y el INE arrancan, como punto oficial, el miércoles siguiente al día de la elección. De
manera tal, que nosotros, el lunes en la noche o el martes a más tardar en la mañana, ya tenemos resultados
definitivos, oficiales.

También hay otros instrumentos, como los conteos rápidos, que es un muestreo de casillas. O el PREP, que lo
que busca es ir dando las tendencias en función de los resultados que se van publicando en las casillas.
Entonces, son muchos instrumentos para garantizar la certeza de lo que está pasando, y evidentemente que si
hay resultados muy cerrados, pues ya está definido en la ley que se puede proceder a hacer recuentos
parciales o totales, sin que haya de por medio una demanda o una sentencia, que antes eso era lo que se
estilaba.

Pero cuando se modifica la ley y ahora, ante un escenario muy cerrado del 1%, entre 1 o menos del 1% entre el
primero y segundo lugar, lo que la ley marca es que tenemos que hacer recuento total, por decir, en el ámbito
de una elección de diputaciones, por decir, o de una Alcaldía. Entonces, esa es la certeza que se brinda.

Y decirte, Óscar Mario, finalmente en esta parte de mi intervención, que si bien es cierto los órganos electorales
organizamos la elección, la elección está en manos de los ciudadanos porque son los que atienden la casilla,
los que reciben los votos, los que cuentan los votos.

Cuando se reúnen los paquetes, ahí mismo hay ciudadanos que son Consejeros Distritales que están
pendientes de cómo se lleva la sumatoria y, finalmente, pues remiten los resultados que tienen al Consejo
General, que acá terminamos de hacer la sumatoria para Jefatura de Gobierno, para el Congreso, para
representación proporcional. Entonces, la elección está en manos de la ciudadanía.

ÓSCAR MARIO BETETA: Bien, entonces, pues podemos entonces estar totalmente confiados de que los
institutos estatales… ¿sería o no, doña Patricia, me corrige, con el cobijo del Instituto Nacional Electoral, pues
harán un trabajo así, impecable?

PATRICIA AVENDAÑO: Definitivamente, Óscar.

ÓSCAR MARIO BETETA: ¿Pero es con el cobijo del INE o no necesariamente, doña Patricia? Digo que eso le
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preguntaban del auditorio.

PATRICIA AVENDAÑO: Claro. Yo diría que el cobijo, si se entiende que la lógica es que hay parámetros
generales que tenemos que atender, de acuerdo a la ley general que rigen los procesos electorales en el país y
hay un reglamento de elecciones. Pero también, mira, voy más allá, Oscar Mario, en el caso del Instituto
Electoral de la Ciudad de México, nosotros desde 2016 tenemos una certificación internacional, somos el único
instituto en todo el país que tiene una certificación de que nuestros estándares electorales son de rango
internacional.

Tenemos un ISO relativo a procesos electorales. Y en este año nos va a acompañar esta Auditoría de
Certificación de nuestros procesos. Entonces, es no sólo con el cobijo, sino con la garantía de que tenemos
nosotros que refrendar esta certificación, un estandarizo electoral que hemos obtenido y que hemos venido
refrendando en nuestros distintos procesos que llevamos a cabo.

ÓSCAR MARIO BETETA: Bien, ¿pues algún mensaje, doña Patricia? Además de hacer un papel muy
responsable como Consejera Presidenta del Instituto Nacional…del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

PATRICIA AVENDAÑO: Muchas gracias, Óscar Mario, pues siempre decir que es importante la participación. Y
mira, yo voy a retomar una pregunta que me han hecho en muchos foros al respecto, porque me dicen, ¿por
qué es importante participar? Yo creo que todas y todos debemos de tener la convicción de que nuestro voto no
sólo es introducir una boleta en una urna, ese voto se traduce en la elección de una autoridad que va a tomar
decisiones, decisiones, acciones, en un ejercicio de presupuesto, en leyes que impactan a nuestra vida.

Esa es la trascendencia de participar, de votar, porque en ese momento estamos decidiendo los destinos de lo
que pase en nuestra ciudad. Y decirles, esa es la trascendencia de participar. Porque además, quien no
participa, también está dando una aprobación táctica a quien ejerce un acto de gobierno, porque le estamos
dando esa facultad sin que nosotros digamos si está bien o si está mal.

ÓSCAR MARIO BETETA: Bien, doña Patricia Avendaño, consejera presidenta del Instituto Electoral de la
Ciudad de México, pues ojalá que este primer debate entre los dos candidatos y la candidata a la Jefatura de
Gobierno, pues… iba a decir “entretenga al auditorio”; pero suena muy feo, sea responsable y sea profesional,
¿no?

PATRICIA AVENDAÑO: Claro que sí, que además sea útil para la ciudadanía, para conocer más
profundamente a las personas candidatas, conocer su oferta política y, sobre todo, saber cómo van a resolver
los grandes problemas de esta ciudad, Óscar Mario.

ÓSCAR MARIO BETETA: Doña Patricia Avendaño, consejera presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de
México, muchas gracias, doña Patricia. Es un gusto platicar con usted.

PATRICIA AVENDAÑO: El gusto es mío, Óscar Mario, un saludo a todo tu auditorio. Buenas noches.

ÓSCAR MARIO BETETA: Buenas noches.

SEM
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En entrevista, Patricia Avendaño, presidenta del IECM, habló del primer debate entre
candidatos a la Jefatura de Gobierno de la CDMX.   

(2024-03-15), 102.5 MVS Noticias, Ana Francisca Vega MVS Noticias, Ana Francisca Vega, (Entrevista) -
18:09:05, Duración: 00:09:49 Precio $671,460.00
(INSERT AUDIO)

ANA FRANCISCA VEGA, CONDUCTORA: Bueno, pues ya lo escuchábamos, eran los tres candidatos, Clara
Brugada, Salomón Chertorivski por Movimiento Ciudadano y Santiago Taboada, quien es el próximo domingo a
las ocho de la noche arrancarán este debate que hay mucha expectativa en torno al tratamiento de ciertos
temas fundamentales para la Ciudad de México.

En la línea telefónica, Patricia Avendaño, presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Gracias por
conversar esta tarde noche con nosotros, presidenta.

PATRICIA AVENDAÑO, PRESIDENTA DEL IECM: Hola, muy buenas tardes, Ana Francisca, un gusto, de
verdad, muy agradecido de poder compartir con la ciudadanía esta capital, efectivamente, de información que
de manera muy puntual ya nos compartió tu colega, en el sentido de que vamos a tener el debate el 17 de
marzo, 8 de la noche, a través del canal 6.4 de MVS y a través de diversas redes sociales del Instituto.

En este debate chilango, en donde efectivamente van a participar la candidata Clara Brugada, Salomón
Chertorivsi y Santiago Taboada para plantearnos temas respecto del desarrollo humano, el estado de bienestar
y política social, todo eso se llama el primer tema y el segundo crecimiento de desarrollo económico y finanzas
públicas.

Y bueno, la novedad de este debate es el formato que se escogió una moderación activa, lógicamente no se
busca que haya un protagonismo por parte de los moderadores, pero sí que se pierda ese formalismo, ese
debate acartonado que más bien parece un spot largo. Aquí de lo que se trata es que se extraiga lo mejor de las
propuestas de la candidata y los candidatos.

ANA FRANCISCA VEGA: Sí, es decir, que haya, digamos, algún tipo de intervención de los moderadores,
periodistas, los dos, de tal forma que si hay dudas o si se tienen que hacer precisiones acerca de algo que
digan la candidata o los candidatos se pueda hacer y que a la gente le quede claro, porque el chiste pues es
eso, es poder contrastar y que a la gente le quede claro que efectivamente lo que están diciendo pues
corresponde a la realidad ¿no? básicamente.

PATRICIA AVENDAÑO: Así es Ana Francisca, también la modalidad en que se van a presentar es en una mesa
redonda, no en un atril, ellos van a estar ahí junto con los moderadores, con Blanca Becerril y Víctor Hugo
Michel, destacados periodistas, destacadas personas en el medio de la comunicación, y ellos van a poder
plantear preguntas con la lógica de que se ahonde sobre los temas. Evidentemente van a partir desde un inicio
las personas candidatas de exponer en un breve tiempo sus planteamientos, que vienen haciendo pues todas
sus propuestas, su oferta para convencer a la ciudadanía de que voten por ellos el próximo 2 de junio.

Y la lógica es que se pierda un poquito esos formatos tan, tan rígidos que existían y que se brinde mayor
información a la ciudadanía de esta gran capital para que pueda ejercer este derecho a un voto informado con
todos los elementos y bueno eso es lo que nosotros esperamos, brindar una novedad, pero con la lógica de
tener mayor información respecto a la candidata y los candidatos, Ana Francisca.

ANA FRANCISCA VEGA: Durante algún tiempo, parte de la nota alrededor de los debates tenía que ver con si
fue complicado o no, si fue difícil acercar las distintas posiciones de los distintos candidatos, porque hay
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candidatos a los que no les gusta, por ejemplo, debatir en esa forma como ustedes lo están planteando, hay
candidatos que prefieren que no haya intervenciones de los moderadores, en fin, es complicado, son tres
visiones y cada quien trae su estrategia política.

La pregunta es, ¿fue complicado acordar en esta ocasión con los tres grupos políticos?

PATRICIA AVENDAÑO: Fíjate que la enorme virtud es que, si bien es cierto que en el Instituto Electoral, los
órganos electorales tenemos la responsabilidad de organizar los debates, se buscó que todo esto se llegara por
consenso, acordar tanto el modelo, el formato para el debate, el tipo de moderación, los temas a abordar, la
distribución de los tiempos y todo eso llevó a través de largas reuniones de trabajo a fin de poder encontrar un
punto de equilibrio en donde todas y todos estuvieran satisfechos con la modalidad de debate.

Y de verdad debo de resaltar una gran voluntad por parte de los representantes de la candidata y los candidatos
de avanzar en un formato que fuera más ágil, que no fuera un formato tan rígido y yo creo que se le va a dar
mucha riqueza y probablemente se marque un parteaguas respecto a cómo se han llevado y evidentemente con
estos compañeros, Blanca Becerril y Víctor Hugo Michel, que nosotros estamos ciertos que son gente
sumamente profesional, preparada con amplia experiencia.

Y creemos firmemente también que en estas instalaciones de MVS, que además debemos decirlo, se dio a
través de una licitación pública, un concurso donde nos ofrecieron las mejores posibilidades de desarrollar una
transmisión, unas instalaciones de primera, ya lo hicimos así en el pasado proceso y ahora nuevamente
ganaron la licitación, entonces tenemos todas las condiciones para tener un debate de altura como lo exige la
ciudadanía en esta capital, Ana Francisca.

ANA FRANCISCA VEGA: A ver, entonces, ya nos lo decía mi compañera Nora Bucio hace ratito, pero por qué
no repasamos rápidamente el tema de los aspectos que se van a tocar puntualmente, es decir, los temas, el
agua, etcétera, que van a tocarse en el debate. Y pensar también si nos puedes platicar un poquito sobre los
debates que van a venir después.

PATRICIA AVENDAÑO: Claro, con mucho gusto. Mira, se determinó, así está establecido en la ley, que va a
haber para el caso de la Jefatura de Gobierno tres debates. Nosotros recordemos que vamos a elegir diversas
autoridades en esta capital, que es la Jefatura de Gobierno, las 66 personas que van a estar en el Congreso, las
alcaldías con sus concejalías. Entonces, la ley, de acuerdo con la ley, nosotros tenemos que organizar 54
debates, tres de ellos, son para las personas candidatas a la jefatura de gobierno.

Y estos debates los vamos a llevar a cabo del mes de marzo, abril y mayo, y en ellos ya se determinó que va a
haber distintos temas para cada debate. En este primer debate se va a abordar el tema de desarrollo humano,
estado de bienestar y política social como un gran tema. Y un segundo tema va a ser crecimiento, desarrollo
económico y finanzas públicas.

Para los siguientes debates se van a abordar el tema del agua, transparencia y combate a la corrupción y
seguridad y justicia, planeación, desarrollo inmobiliario y urbano. Esos son los siguientes temas, que aún no
tenemos fechas de cómo se van a dar, perdón, de cuándo se van a llevar a cabo, y obviamente en las
instalaciones de MVS, pero vamos a llegar a un acuerdo con las personas representantes de las candidaturas
para que acordemos la mejor fecha.

Entonces esos son los temas, el modelo va a ser el mismo, una moderación activa, también van a cambiar los
moderadores en los siguientes debates, pero para este primero, Blanca Becerril y Víctor Hugo Michel serán los
moderadores.

ANA FRANCISCA VEGA: Bueno, pues ahí está la invitación a toda la gente que vive en la Ciudad de México,
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que debe de participar en este proceso electoral a escuchar este primer debate este domingo 17, 8 de la noche
a través de MVS Televisión y por supuesto en las distintas plataformas de redes sociales de las cuales tiene de
salida el Instituto Electoral de la Ciudad de México.

¿Algo más que te parezca importante que la gente sepa, Presidenta?

PATRICIA AVENDAÑO: Pues por supuesto, invitarles a conocer las propuestas de la candidata y los
candidatos. Es sumamente importante que tengamos esos elementos como ciudadanía, a efecto de que
podamos participar activamente el 2 de junio y que las personas ejerzan este derecho al voto informado para
conocer, para contrastar las diversas propuestas. Decirles que es muy importante, no sólo escucharles, sino
comprender a detalle cuáles son las propuestas que traen para resolver los grandes problemas de esta ciudad,
Ana Francisca.

ANA FRANCISCA VEGA: Pues vamos a estar de veras muy atentas, muy atentos a lo que suceda este próximo
domingo y por supuesto Presidenta, ya lo sabe muy bien, aquí los micrófonos abiertos para lo que se necesite,
para la convocatoria que se requiera, porque a todos conviene que este sea un proceso electoral participativo,
nutrido, informado y pacífico, por supuesto.

PATRICIA AVENDAÑO: Por supuesto que sí, Ana Francisca, lo dices y lo dices muy bien, es bien importante
que todos participemos, porque en esta elección se deciden cosas muy importantes, no sólo nuestras
autoridades, sino la elección de autoridades y legisladores, se traduce en decisiones de gobierno, en
presupuestos, en leyes, en beneficio de todos y todos los habitantes de esta gran capital.

ANA FRANCISCA VEGA: Muchísimas gracias, Presidenta.

PATRICIA AVENDAÑO: Muy buenas tardes, gracias, hasta pronto.

ANA FRANCISCA VEGA: Abrazo. Patricia Avendaño, la Presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de
México.

LHEH
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